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desestimación del correspondiente recurso de alzada de fceha 23 de
mayo de 1985, debemos~ y declaramos la nulidad de
ambas, por no ser conformes a Derecho, retrotayendo las actuacio
nes al momento de CODJtituine dicha Comisión Central el 21 de
diciembre de 1984, y, una vez que _ le¡almente constituida,
resuelva lo procedente respecto a la impu¡naciÓD fonnulada por
don Manuef Menéndez Alonso contra la Resolución de la Comi·
sión Provincial del INSALUD de Asturias de fecha 15 de diciembre
de 1983; Y todo ello sin costal.»

Lo que comunico a VV:-n.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el DiRc:tor general de

Servicios, Mi¡uel MaraiÓD Barrio.

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
aeneral de Recursos Humanos, Suministros e lnstaIacioneL-'

ORDEN de 31 de mano de 1987por l4 que~ dispone
el cumplimiento de l4 sentellCia dictada JX!r l4 Audien
cia Nacional en el recuno colltenciostNuJministratillO
número 44.739. illt~o colltra este Departamento
por la Asociación PrOfesional de Mldicos del Ambula
torio de la SeguridDiI Social «Nuestra Se1fora de 10$
RemediOSJl.

De orden del excelentísimo dor Mú!iatro, se publica, para
general conocimiento 't cumplimiento en sus propios t6rminos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.739, promovido por la Asociación
Profesional de Médicos del Ambulatorio de Ja Sepuidad Social
«Nuestra Señora de los Remedios» contra la Orden de 25 de abril
de 1984 por la que se dictan normas para laj~~ón de
Instituciones samtarias abiertas de la Sepuidad Social, cuyo
pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos rechazar y rechazamos la demánda
formulada en el recurso 44.739 contra la Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 24 de abril de 1984, en cuanto a los motivos
de su impu¡naci6n; sin efectuar mención sobre costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsccmario y Director general de PlanificaciÓD
Sanitaria.

10796 ORDEN de 31 de mano de 1987porlaque~dispone
el cumplimiento de l4 sentencia d/aQd¡,j por el Tribu
nalSupremo en el recuno de ape/ación interpuesto por
la AbOgada del Estada contra la sentencia de la
Audiencia Nacional reeafda en el recurso contenciMo
administrativo número 43.490. promovido contra este
Departamento por el Colegio San Agustín.

De orden del excelentísimo dor Ministro se publica, para
general conocimiento r cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de octubre de 1986 I'!lr
el excelentísimo Tribunal Supremo en el recurso de a(lClación
in~uesto por la AboIacia del Estado contra la sentenClll de la
Sección Cuarta de la Áudiencia Nacional recaída en el recurso
contencioso-adminisuativo número 43.490, promovido por el
Colegio San Agustín, sobre sanción de multa por infracción a la
disciplina de mercado, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente
tenor:

«Fallamos: Desestimar la apelación formulada por el Letrado
del Estado contra la sentencia que dictó la Sala de lo Contencioso
Administrativo (SecciÓD Cuarta) de la Audiencia Nacional con
fceha 7 de junio de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
in~uesto I'!lr el CoICIIO San A¡usUn, de Santander, frente a la
Administradón General del Estado (Ministerio de Comercio y
Turismo), sentencia que debemos confirmar y confirmamos ínte
gramente, sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pa¡o de
las costas de esta se¡unda instancia.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 31 de marzo de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

10797 ORDEN de 31 de marzo de 1987 ]!Orla que~dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso colltencioso-aiiministr/Úivo
IlÚmero 333185. int~to contra este Departamento
por el Consejo General de ColegiM de Ayudantes
TknicM SanitarlM Y Dip/omado.S en Erifermerla.

De orden del excelentisimo dor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios t6rminos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 30 de diciembre de 1986
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 333/85, promovido por el Consejo General
de Coleaios de Ayudantes Tknicos Sanitarios y DiploQllldos en
Enfermeria. contra la- 0rdeD- de 2 de gosto de 1985 sobre

. retribucioneS del personal dependiente del Instituto Nacional de la
Salud, cu)'o pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
in~uesto por el Consejo General de Coleaios de Ayudantes
Técnicos Sanitarios (ATS), representado por el Procurador dor
Pinilla Peco, y decfarauíos conforme a derecho la Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 2 de agosto de 1985 por la
que se fija la cuantía de las retribuciones del personal dependiente
del Instituto Nacional de la Salud.

No se hace expresa imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 31 de marzo de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

10798 ORDENde 31 de marzo de 1987 por l4 que se dispone
el cumplimiento de l4 sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apel4ción interpuesto por
«SimDgO. Sociedad Andnima». contra la sentencia de
la Audiencia Nacional recaída en el recurso conten
cioso-administr/Úivo número 44.202. promovido con
tra este Departamenlo por l4 citada litigante.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
filIIo de la sentencia dictada con fecha 18 de noviembre de 1986 I'!lr
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por «Simago, Sociedad Anónima», contra la sentencia
de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 44.202, promovido por la
citada litigante, sobre sanción de multa por infracción a la
dilciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación interpueÍta
por la Empresa «Simago, Sociedad Anónima», contra la sentencia
dictada con fecha 5 de octubre de 1984 por la Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso a que la misma se refiere y la cual confirmamos sin
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Maradón Barrio.

IlmOs. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 31 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumpl,miento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en los recursos contencioso-administr/Úi
vos acumuladM números 408.514 Y 408.829. inter
puestos contra este Departamento por «QIlimigranel
Sociedad Anónima». •

De orden del excelentísimo señor Ministro. se publica para
general conocimie~to .y cumplimiento en sus propios términos, el
filIIo de la sentenClll ~ctada con fceha de 7 de octubre de 1986 por
la Sala Cuarta del Tnbunal Supremo en los recursos contencioso
administrativos acumulados números 408.514 y 408.829, promovi
dos por la Entidad «Quimigranel, Sociedad Anónima» contra las
Resoluciones de 28 de julio de 1982 Y 19 de julio de i984, sobre
modifiCl!CÍón de listas de aditivos autorizados para el uso y
e!a~raCJón de agentes aromáticos, cuyo pronunciamiento es del
sJgl1lente tenor:


